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Resumen 

La investigación tuvo objetivo general analizar si se considera trámite burocrático 

en la extradición activa en la legislación peruana. Se realizó bajo el enfoque 

cualitativo debido a que se determina la naturaleza de los fenómenos sociales, su 

comportamiento, actividad y manifestaciones para entender su diseño. Para lograr 

el objetivo, se elaboró el estudio de diferentes teorías y bibliografías de forma 

precisa, con la única finalidad de cumplir con todos los estándares requeridos, 

ahora bien, los resultados permitieron identificar que existe tramitación burocrática 

en la extradición activa, lo que la vuelve densa y de larga data, de esa manera se 

logró identificar problemas en cuanto a su tramitación, de modo que, sí se cumple 

con la extradición, sin embargo, se podría agilizar el trámite. Como conclusión se 

tiene que la extradición activa reviste de excesiva burocracia, porque se ha podido 

evidenciar que la autoridad central peruana no dispone de condiciones de 

asesoramiento técnico a las autoridades nacionales y extrajeras encargadas de 

tramitar la extradición. Por lo que se sugiere mejorar los procedimientos en una 

mejor coordinación con las entidades encargadas que son la Unidad de 

Cooperación Internacional de Extradiciones, Ministerio de Justicia, Ministerio de 

Relaciones Exteriores y la OCN Interpol PNP. 

Palabras clave: Extradición activa, cooperación judicial internacional, tramitación 

excesiva, tramitación engorrosa, burocracia. 
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Abstract 

The general objective of the investigation was to analyze whether it is considered 

bureaucratic procedure in the active extradition in the Peruvian legislation. It was 

carried out under the qualitative approach because the nature of social phenomena, 

their behavior, activity and manifestations are determined to understand their 

design. To achieve the objective, the study of different theories and bibliographies 

was elaborated precisely, with the sole purpose of complying with all the required 

standards, however, the results allowed to identify that there is bureaucratic 

processing in active extradition, which makes it dense and long-standing, in this way 

it was possible to identify problems regarding its processing, so that, if the 

extradition is carried out, however, the process could be expedited. As a conclusion, 

it can be seen that active extradition involves excessive bureaucracy, because it 

has been shown that the Peruvian central authority does not have the conditions for 

technical advice to the national and foreign authorities in charge of processing the 

extradition. Therefore, it is suggested to improve the procedures in a better 

coordination with the entities in charge, which are the International Extradition 

Cooperation Unit, the Ministry of Justice, the Ministry of Foreign Affairs and the OCN 

Interpol PNP. 

Keywords: Active extradition, international judicial cooperation, excessive 

processing, cumbersome processing, bureaucracy.
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I. INTRODUCCIÓN

El presente desarrollo de la investigación se expresa el enfoque temático, se 

describe y registra el problema a tratar, se intenta mostrar si en la extradición activa 

se cumple en la legislación peruana, así como la justificación teórica, metodológica 

y práctica, para luego tratar el problema y los objetivos. 

Namuche (2018) planteó que, al transcurrir las últimas décadas, la sociedad 

peruana ha presenciado un eminente crecimiento de múltiples delitos que han 

perjudicado al país. Pero lo más alarmante no es el hecho de haber presenciado 

esa realidad, sino que aquellos sujetos que se encontraban siendo procesados por 

algún actuar delictivo, han salir huyendo del país pernotando e instalándose en la 

jurisdicción de otro estado. El Estado peruano para afrontar dicha problemática 

cuenta con un mecanismo de cooperación judicial internacional, el cual se 

denomina extradición.   

Namuche (2018) planteó que aun cuando se conocía sobre la importancia 

de la extradición ésta viene siendo objeto de muchas críticas, en particular a las 

que se refieren a su desmesurado aplazamiento en la tramitación. A pesar de ello, 

pese a su desmesurado aplazamiento en su tramitación, continúa siendo el único 

mecanismo que persigue tal finalidad, es por ello que el estado peruano se 

encuentra en la obligación de acoger medidas dirigidas a regenerar el 

funcionamiento de dicha figura. 

Toledo (2019) señaló que la extradición es una institución de derecho 

internacional aplicable al derecho penal mediante la cual los funcionarios judiciales 

de un estado solicitan la extradición de un imputado, acusado o sospechoso a las 

autoridades de otro estado con el fin de iniciar o continuar un proceso judicial. 

Salgado (2019) indicó que la extradición activa es aquella donde la justicia 

de un gobierno o Estado solicita la extradición de un individuo a otro gobierno o 

Estado, ósea cuando el Estado Peruano es el solicitante o requirente.  

En el ámbito internacional en Chile Platt (2020) manifestó que en la 

actualidad la impunidad de quienes han cometido el delito ha aumentado a causa 

de la simplicidad con las que cuentan las personas para mudarse o desplazarse de 
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un Estado a otro en tiempo reducido y a grandes distancias, dadas por el progreso 

tecnológico y a la globalización. De esa manera es como el ejercicio de la potestad 

sancionadora de los Estados, limitada también por la territorialidad, se torna cada 

vez más desamparado ante un mundo que se ha globalizado. 

En Colombia, tal como lo explica Ramírez (2016) la extradición necesita de 

una mayor rapidez en su tramitación así como también en el procedimiento y el 

enjuiciamiento de los autores responsables que han cometido hechos punibles 

tipificados en los textos penales, dificultad esta que se agudiza a causa del 

ineludible doble enjuiciamiento al que se ven sometidos aquellos autores que 

habiendo cometido un ilícito penal en un determinado Estado, se trasladan, por el 

motivo que sea, en el territorio de otro país. 

Como justificación teórica, Prado (2016) manifestó que actualmente la 

extradición viene siendo objeto de sustentables críticas, ello en torno a su 

desmedida formalidad, y a su escasa eficacia para el juzgamiento o procesamiento 

oportuno de las personas que han incurrido en el delito de tráfico ilícito de drogas. 

En cuanto a la justificación metodológica, Palomino (2019) indicó que es 

primordial proyectar una explicación motivada en los objetos con la finalidad de 

atender los problemas de investigación, debiendo registrar las razones que puedan 

colaborar debidamente al abordaje de nuestra investigación y debiendo registrar y 

revelar las ventajas que se podrán obtener con las conclusiones del estudio. 

La justificación práctica está otorgada por la importancia que posee la 

extradición activa en la legislación peruana, al respecto Lefebvre (2016) indicó que 

la búsqueda para erradicar la impunidad de aquellas personas que han cometido 

algún delito dio lugar a la creación de mecanismos de cooperación penal 

internacional (extradición), basados en la mutua asistencia y respetuosa de la 

soberanía de cada uno de los estados involucrados.  

En cuanto al sustento de la aproximación problemática expuesta se abordó 

el problema general y los problemas específicos de esta investigación. El problema 

general es ¿Se considera trámite burocrático en la extradición activa en la 

legislación peruana? Los problemas específicos de esta investigación son: (a) ¿ Se 

cumple con la extradición activa en la legislación peruana?, (b) ¿Cumplen los 
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países miembros con agilizar los trámites de la extradición activa?, (c) ¿Según la 

legislación peruana, el sujeto activo retorna al país donde ha cometido el delito? 

De esa manera, se ha planteado como objetivo general analizar si se 

considera trámite burocrático en la extradición activa en la legislación peruana, y 

como objetivos específicos tenemos: (a) demostrar si se cumple con la extradición 

activa en la legislación peruana, (b) identificar si los países miembros cumplen con 

agilizar los trámites de la extradición activa, (c) precisar si la legislación peruana 

considera el retorno del sujeto activo al país donde ha cometido el delito. 
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II. MARCO TEÓRICO  

En este capítulo se desarrollarán los antecedentes nacionales e internacionales, 

que servirán de respaldo y sustento de nuestro proyecto de investigación, de 

manera que nuestra investigación tenga un sustento relevante para el mundo 

jurídico, dicho ello a continuación se desarrollará de manera más amplia el marco 

teórico. 

 En los antecedentes nacionales se tiene a Allodi (2020) tuvo como objetivo 

analizar y generar conocimiento sobre el proceso de traslado de personas 

condenadas en el marco de la extradición activa. La metodología de su 

investigación ha sido realizada bajo el enfoque cualitativo y el método fue la 

fenomenología. El diseño de la estrategia de técnica e instrumento de acopio. 

Concluye su investigación señalando que los administradores de justicia tanto 

nacionales e internacionales que ejecutan esta acción de traslado se desarrollan 

mediante componentes y mecanismos de los extraditados conjuntamente con las 

autoridades correspondientes a su ejecución del extraditado.       

 Quinteros (2014) su objetivo general ha sido destacar las innovaciones que 

ha introducido en el proceso formal de extradición a nivel institucional y operativo, 

con el fin de ver si estos elementos pueden hacerlo más útil y eficaz. En cuanto a 

la metodología, su investigación se ha llevado a cabo con un enfoque narrativo y a 

la vez analítico, que es el método de análisis de casos mediante el cual se ha 

organizado el relato y la descripción de la experiencia. Concluye su investigación 

afirmando que la estrategia de extradición cuenta con el apoyo de las autoridades 

competentes a través de la cooperación mutua de los ministros de Estado. 

 Namuche (2018) tuvo como objetivo general determinar la importancia del 

fortalecimiento de la autoridad central peruana para lograr que todo proceso de 

extradición cuente con altas probabilidades de resolverse de manera favorable. En 

cuanto a la metodología aplicó el método descriptivo y analítico. Concluye su 

investigación manifestando que es imprescindible que las autoridades 

responsables de la extradición activa propongan métodos y técnicas que colaboren 

eficaz y oportunamente en el desarrollo de una asistencia mutua nacional e 

internacional en las solicitudes de formulación de extradición activa para una poder 

conseguir una extracción oportuna.  
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 Castro (2019), su objetivo era mostrar el dilema que plantea el principio aut 

debere, aut judicare a una jurisdicción en cuyo territorio se ha cometido parte de la 

conducta punible, por la cual se solicita la extradición de la persona de otro Estado. 

La metodología con la que se desarrolló la investigación fue doctrinal y 

hermenéutica. Concluye su investigación afirmando que la confesión de acuerdo 

con las facultades de los tribunales estatales para juzgar hechos fuera del Estado 

nación se enfoca de acuerdo a las necesidades de cooperación, la cual se enmarca 

en los tratados mundiales predestinados para la prevención y sanción de los 

crímenes mundiales o crímenes de trascendencia.           

 Saucedo (2018), tuvo como objetivo llevar a cabo un esbozo definido de la 

extradición, que permita comprender, por un lado, el motivo de su surgimiento y su 

utilidad en el mundo actual; y por otro, los efectos de la extradición a nivel práctico. 

La metodología que aplicó fue una metodología descriptiva, crítica, utilizando el 

método inductivo. Concluye su indagación manifestando que la tecnología y la 

globalización de todo el mundo actualmente han desarrollado con más facilidad el 

movimiento constante de un territorio a otro, con más esparcimiento del 

entendimiento, asimismo como actos delictivos que infringen actividades normadas 

de justicia, siendo lo más relevante que jamás asegurar una cooperación universal 

positiva por medio de la considerada y eficaz aplicación del derecho.               

 Olmos (2017), tuvo como objetivo general conocer si el principio de 

especialidad es una garantía de nacionales colombianos en el trámite de 

extradición por delitos comunes. Utilizó el método investigativo mixto. Concluye su 

indagación señalando que si bien, el inicio de especialidad se ve solicitado como 

garantía en términos de extradición de colombianos por infracciones usuales, no 

sindicando el reglamento específico de reclamar tal garantía, mostrando la 

inseguridad jurídica del cuidado extraditado que quiere reclamar sus derechos.                    

 Cubillos y Fandiño (2018), tuvieron como objetivo general el estudio de las 

normas sustanciales y procesales de la extradición en Colombia y su aplicación 

durante la vigencia de un marco jurídico de una justicia transicional. Su enfoque se 

desarrolló en marco del método cualitativo bajo el paradigma del método 

hermenéutico-analítico. Concluyen su indagación indicando que la necesidad de 

que en Colombia dentro de una justicia transicional se implemente la acción de 
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intradición como iniciativa a una problemática que forma la práctica de la extradición 

en Colombia, que ha conllevado a reiteradas violaciones a los derechos de las 

víctimas una vez que se implementa en una justicia particular.         

 Agudelo y Castrillon (2019), tuvieron como objetivo general analizar, jurídica 

y políticamente la extradición en Colombia a la luz de los principios presentes en la 

Constitución Política. El enfoque de su investigación fue cualitativo, estuvo basada 

en la revisión bibliográfica y su alcance fue descriptivo. Concluyen su indagación 

indicando que la necesidad de que en Colombia en una justicia transicional se 

implemente la acción de intradición como idea a una problemática que forma la 

práctica de la extradición en Colombia, que ha conllevado a repetidas violaciones 

a los derechos de las víctimas cuando se implementa en una justicia especial. 

 Egas y Pinargote (2020), tuvieron como objetivo comparar las normativas 

penales entre Ecuador y Suiza, para zanjar una extradición de manera más 

efectiva. El tipo de investigación fue mixta, el enfoque de su investigación fue la 

explicativa. Concluyeron manifestando que la colaboración universal que existe 

entre la Confederación Suiza y la República del Ecuador, es imprescindible para 

combatir la delincuencia y materializar la satisfacción positiva de la justicia en el 

Estado activo. El medio de extradición entre Suiza y Ecuador, se prueba como un 

tratado de extradición provisional desmedidamente tenue, o sea, no detalla los 

datos precisos por el que se va a entrar o negar una solicitud de extradición debido 

a que únicamente se composición por dos artículos.             

Lo que se redactará a continuación son las teorías relacionadas al tema que se está 

investigando, se afirma que estos sirvieron de base para la formulación de la 

problemática y para la clasificación de las categorías. 

 Vidarte (2018) señaló que la extradición es una institución jurídica que tiene 

por finalidad la restitución del agente activo que cometió un delito que es 

desarrollada en diferentes países. Señaló que todo proceso extradicional se realiza 

por medio de fases que contemplan ritos procesales específicos que no 

permanecen plenamente homologados en el derecho interno de los Estados. De 

ahí que, la extradición va a tener su sucesión sobre la base de las normas 

procesales del territorio solicitado. No obstante, tales posiciones deberán 
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compatibilizar con las estipulaciones acordadas en el tratado de extradición, por 

ello es innegable el valor que resulta de mecanismos que permitan asegurar la 

efectividad de la justicia interna a pesar de que los individuos a quienes se les 

atribuye cualquier hecho punible, intenten sustraerse de ella cruzando las fronteras 

territoriales a otros países. 

Ramírez (2017), señaló que La extradición es una organización que tiene un 

amplio historial de usanza como mecanismo legal que permite la participación 

judicial entre diferentes territorios. Los Estados han requerido históricamente a 

individuos que se hallan en otro territorio con el objeto de abrir o seguir un 

procedimiento penal en oposición a éste; en Colombia se lleva a cabo la extradición 

desde hace muchos años, tres décadas para ser exactos, utilizando dispositivos 

que apertura una mutua cooperación internacional judicial entre Estados. De igual 

manera manifestó que este proceso se ejecuta entre 12 a 18 meses y está normado 

en la Constitución Política de Colombia. 

Flores (2017), señaló que la figura jurídica de extradición, es una herramienta 

mundial para pugnar la impunidad y oprimir los delitos fuera de la región donde la 

justicia no posee jurisdicción, desarrollándose con unidades de participación con 

otros Estados, con la intención de que la persona procesada exprese frente a la 

justicia. 

Ríos (2020), manifestó que la extradición se realiza por medio de un proceso 

difícil de formalismo diplomáticas, con riguroso apego a consideraciones jurídicas 

mundiales; donde se prioriza el acatamiento de leyes, aparatos, principios rectores 

y otros recursos del Derecho, teniendo como fin concretarse el ejercicio de la 

justicia por medio de la colaboración entre Estados que buscan combatir actos 

delictivos. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de Investigación 

El estudio de este trabajo de investigación es de tipo básica, debido a que mediante 

esta se pretende encontrar nuevos conocimientos que aportarán al conocimiento 

científico. Quezada (como se citó en Palomino, 2019) planteó que el tipo de 

investigación básica es la contribución de información o conocimientos, pero sin 

ninguna intención de empleo próximo. Así mismo es reconocido como una 

investigación pura o teórica y su finalidad es desarrollar un aporte al bagaje de 

teorías de la estructura científica. 

 El diseño que aplicaremos en esta investigación será el diseño 

fenomenológico, al respecto Azuero (2018) explicó que este diseño se encuadra en 

las vivencias personales de subjetivas de los concurrentes. Refiere que el centro 

de investigación de estos diseños radica en las vivencias del involucrado o 

involucrados. 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización  

Tabla 1  

Matriz de Categorización  

Categoría Subcategoría Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 

 
Trámite 

Burocrático 
(Peeters et. 

al 2018) 

 
Colaboración 

interinstitucional 
(Mezarina García y 
Rosales Zamora, 

2019) 

 
Cantidad de 
instituciones 
involucradas 
en el proceso 
de extradición 

(Flores 
Suarez, 2019) 

 

 
Nivel de 

colaboración 
interinstitucional 
(Carrario et. al, 

2019) 

 
Trámite 

Burocrático 
(Peeters et. al 

2018) 

 
Países 

miembros 
que agilicen 
trámites de 
extradición 
(Ramírez 

Montañez, 
2018) 

 
Nivel de complejidad 

regulatoria 
(Gonzales García y 

de Hoyos 
Sancho, 2019) 

 
Ranking Doing 

bussines 
(Pineda-

Gonzales y 
Díaz-Chacón, 

2020) 

 
Cantidad de 

trámites en el 
proceso de 

extradición en los 
países miembros 
(Namuche Arce, 

2018) 

 
Países 

miembros que 
agilicen trámites 
de extradición 

(Ramírez 
Montañez, 

2018) 

 
Sujeto Activo 

retorna al 
país donde 

 
Efectividad de la 
extradición activa 

 
Tasa de 

efectividad de 

 
Costos de   

transacción de la 
extradición. 

 
Sujeto Activo 

retorna al país 
donde ha 
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ha cometido 
el delito 
(Vidarte 

Mata, 2018) 

(Fontestad Portalés, 
2021) 

la extradición 
activa. 
(Toledo 

Cheppe, 2019) 

(Salgado Sánchez, 
2019) 

 

cometido el 
delito 

(Vidarte Mata, 
2018) 

 

3.3. Escenario de estudio 

Este proyecto de investigación se encuentra dentro de la línea de investigación del 

derecho penal y el derecho penal internacional. Además, se enmarca dentro de los 

tratados internacionales multilaterales o bilaterales que consagran el principio de la 

legalidad. Así como también, si en caso no exista tratado se puede invocar el 

principio de reciprocidad. De igual manera se enmarca dentro de las relaciones 

diplomáticas. Para el análisis del presente proyecto se presentarán diversos 

especialistas, los mismos que se encuentran en el Ministerio Público sede Lima 

Este, la INTERPOL sede Surco y el Poder Judicial de Sede Lima Este. 

3.4. Participantes 

Los participantes que interactuarán en la presente investigación se acogerán a 

programas, autores, se desarrollará con las opiniones de diversos especialistas en 

la línea de investigación del derecho penal y del derecho penal internacional, con 

la finalidad de poder formalizar los resultados en favor de los objetivos planteados 

en este proyecto de investigación, basándose en la información recogida por medio 

de las herramientas planteadas pero sobre todo con los conocimientos impartidos 

por los participantes. 

Tabla 2  

Datos de los Participantes   

Nombre Grado Lugar de Trabajo Especialidad 

Jhoselin Danitza  
LUJAN QUISPE 
 

Fiscal Adjunta 1° fiscalía 
provincial Penal 
Corporativa de SJL 
– Segundo 
Despacho 
 

 Derecho Penal 

Santos  
PANTA FLORES 

Abogado. CAL 
N°49618 

Jefe de 
Departamento 
Internacional de 
Coordinación 
Jurídica y 
Extradiciones de la 

Coordinador de   
Extradiciones de Activas y 
Pasivas 
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OCN INTERPOL 
LIMA 
 

Gilmar Julián  
NAVARRO RODRIGUZ 

 Jefe de 
Procesamiento de 
Extradiciones y 
Captura 
Internacional 

Jefe de Procesamiento de 
Captura Internacional 

Dine Josué 
BUSTAMANTE 
 GUTIERREZ 

 Procesador de 
Notificaciones 
sobre captura 
nacional e 
internacional 

Procesador de la OCN 
INTERPOL LIMA 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Sánchez et al. (2021) indicaron que las técnicas cualitativas hacen referencia a 

métodos de actuación concreta y principalmente de recolección de información que 

guarda relación con el método de investigación que está empleándose. La elección 

de las técnicas es individualista del enfoque epistemológico del investigador. 

Hurtado (como se citó en Almada, 2019) refirió que las técnicas de 

recolección de datos abarcan procedimientos y acciones que le posibilitan al 

investigador adquirir información relevante y necesaria que permiten otorgar una 

respuesta a la pregunta de investigación. 

 Sánchez et al. (2021) refirió que la técnica Delphi concurren distintas 

personas que son conocedoras o expertas con la finalidad de alcanzar un consenso 

respecto de una problemática o temática en común, usualmente se consultan a 

personas con bastante experiencia, además de diferente formación o jerarquía.  

 Sánchez et al. (2021) afirmaron que la técnica de grupo nominal permite y 

facilita dar origen a ideas y a plantear el problema, además resulta provechoso para 

las ocasiones en que las opiniones particulares necesitan ser combinadas para 

arribar en decisiones a las cuales no se podrían o no resultarían convenientes que 

sean apropiadas por una persona en particular, dando lugar a la identificación y 

jerarquización del problema, motivos o soluciones mediante el asentimiento en 

equipos o grupos de trabajo. 

Instrumento, de recolección de datos. 

Obez et al. (2018) manifestaron que la entrevista es una técnica de recolección de 

datos que permite ahondar o profundizar en temas específicos de quienes se tiene 



 
 

11 
 

por objetivo profundizar en la información, teniendo por finalidad comprender, a 

través del análisis riguroso. En la investigación bajo el enfoque cualitativo, la 

entrevista es un instrumento importante y valioso, puesto que nos permite 

interactuar con múltiples actores para reconstruir la dificultas de la realidad dando 

origen a nuevos conocimientos. 

3.6. Procedimiento 

El trabajo de investigación, fue realizado o elaborado mediante una solicitud de 

consentimiento, que se entregó detallando la solicitud que le corresponde para 

poder llevar a cabo las entrevistas a los participantes antes consignados de forma 

virtual, teniendo en consideración las facilidades que brinda la tecnología, así como 

también llevando a cabo el necesario seguimiento para poder acordar una cita de 

manera virtual con el participante pues es necesario para obtener la información de 

manera más detallada. 

3.7. Rigor científico 

El estudio de los datos de las investigaciones bajo el enfoque cualitativo, no 

contemplan un proceso estándar para ejecutar las diversas tareas que el proceso 

contempla. No obstante, una recomendación de los expertos es comparar la 

información con los marcos conceptuales para estudiar la información como 

búsqueda de significados. 

 Escudero y Cortez (2018) manifestaron que a la validez se la conoce como 

un estándar de rigor científico, al margen del enfoque con se pretenda estudiar una 

investigación, debido a que la finalidad de todo estudio es conseguir resultados 

creíbles y confiables. El rigor científico es lo que se utiliza para poder conocer hasta 

qué punto lo investigado o averiguado en la investigación es verdadero. 

3.8. Método de análisis de datos 

Atlas ti 

Una de las cuestiones más importantes sobre la herramienta informática de Atlas ti 

es conocer cuál es su utilidad. Según Muñoz Rojas (2016): 
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Esta herramienta informática facilita el análisis cualitativo, 

principalmente, de datos de tipo textual y multimedial. En las ciencias 

sociales y humanas, ATLAS ti se convierte en un soporte fundamental 

para que los investigadores puedan organizar, sistematizar, 

categorizar, conformar redes con los datos 15 recolectados de su 

investigación. (p.14) 

3.9. Aspectos éticos 

Los principios éticos demostrados en el proyecto de investigación es seguir todo el 

proceso de estudio presentado por la Universidad César Vallejo, con base en los 

estándares nacionales e internacionales propuestos por SUNEDU. 

 El programa TURNITIN admite revisiones de la investigación para garantizar 

la originalidad en el proyecto de investigación, teniendo en cuenta las fuentes de 

referencia relevantes y formales como el Manual de Normas APA y otros 

documentos útiles para la investigación.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIONES 

En el siguiente capítulo, daremos a conocer los resultados que se han obtenido de 

las entrevistas que se han dado a conocer a los especialistas en la extradición, los 

mismos que se han dividido en tres categorías que guardan relación directamente 

con los objetivos de nuestra investigación, esos objetivos han sido decodificadas 

por el programa ATLAS ti, a continuación, se detallarán y se presentarán mediante 

los siguientes gráficos. 

Categoría 1: Trámite burocrático. 

Figura 1 

Trámite burocrático 

 

A través del cuadro precedente, se plasma la primera categoría denominada trámite 

burocrático, de la misma que se desprenden dos códigos los cuales revisten de vital 

importancia para el desarrollo de la investigación, siendo el primero, se considera 

trámite burocrático, y el segundo extraditar tarda mucho tiempo, los mismos que 

resultan relevantes para la investigación debido que otorga la posibilidad de 

codificar  presentando preguntas concisas y relevantes, éstas preguntas fueron 

absueltas por los participantes mediante una entrevista de la que se obtuvo 

información significativa que será empleada en la presente investigación con la 

finalidad de ejecutar los objetivos y el problema principal.  

 Los entrevistados señalaron que en demasía consideran trámite burocrático 

a la extradición activa en la legislación peruana, y enfatizaron que las autoridades 

deberían de disponer las medidas necesarias para asegurar que el proceso de 
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extradición culmine a la mayor brevedad posible de conformidad con los 

procedimientos establecidos en el Código Procesal Penal.  

Ademas explicaron que, el proceso para extraditar a una persona en la 

legislación peruana considerando la “petición”, “informe de admisibilidad” e “informe 

de fondo” puede durar más tiempo de lo que prevee la norma peruana, precisaron 

que en el Perú contamos con el Decreto Legislativo 1281 donde se contabiliza los 

procedimientos de extradición. 

Así pues los entrevistados tienen razón al señalar que, sí existe burocrácia 

en la tramitación de la extradición activa en la legislación peruana, ello debido a 

que en el proceso para extraditar a una persona intervienen varias entidades tales 

como: Fiscalía de la Nación, Poder Judicial, Ministerio de Justicia, Corte Suprema 

de Justicia, existiendo una coordinación engorrosa entre los respresentantes de 

esas entidades lo que convierte la tramitación de la extradición en extensa, 

tardando mucho más tiempo de lo previsto en nuestra legislación. 

Categoría 2: Países miembros que agilicen trámites de extradición. 

Figura 2 

Países miembros que agilicen trámites de extradición. 

 

En cuanto a esta imagen, evidencia a la segunda categoría la cual es denominada 

como: países miembros que agilicen trámites de extradición, desprendiéndose dos 

códigos esenciales, el primero los países miembros cumplen con agilizar los 

trámites, y el segundo es necesario que los países que no pertenezcan pacten el 

tratado, lo cual ha permitido definir interrogantes relevantes para nuestra 
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investigación, estas preguntas fueron contestadas por los participantes al ejecutar 

la entrevista. 

 Los entrevistados manifestaron que todo país que requiere el traslado de 

una persona para una condena, tiene la misión de agilizar los trámites por los 

canales diplomáticos, misión que en la mayoría de los casos si se cumple, pero 

siempre y cuando se emita con tiempo la documentación. 

 Además, manifestaron que la misma burocracia hace que el proceso de la 

extradición sea denso, no guardando relación con la celeridad procesal. Al ser 

consultados sobre los países que no están en el pacto de la mutua cooperación 

internacional consideraba que deberían estar en el tratado internacional, 

respondieron que sí, debido a que es importante que los delitos cometidos por 

personas no queden impunes, por ello los países deben adoptar todas las medidas 

necesarias para que se cumpla a cabalidad con este mecanismo de cooperación 

judicial internacional.  

Obteniendo como resultado que en su mayoría los países miembros si 

cumplen con agilizar los trámites de extradición, siendo los procedimientos como lo 

estipula el artículo 526 del Decreto Legislativo 1281, la resolución suprema, 

cuadernillo de extradición y comunicación a las entidades correspondientes, ahora 

bien, también se tuvo como resultado que los países deben adoptar todas las 

medidas necesarias para que se cumpla a cabalidad con este mecanismo de 

cooperación judicial internacional.  

Los entrevistados además señalaron que, es necesario que los países que 

no estén integrados en el tratado internacional, formen parte de dicho tratado, con 

la única finalidad de que las personas que cometen actos delictivos y se refugien 

en dicho país que no están en el tratado sean repatriado, coincidiendo con ese 

argumento ya que la finalidad de la extradición es evitar la impunidad de aquellos 

sujetos que han incurrido en algún actuar delictivo. 
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Categoría 3: Sujeto Activo retorna al país donde ha cometido el delito. 

Figura 3 

Sujeto Activo retorna al país donde ha cometido el delito 

 

 

El cuadro precedente hace referencia a la tercera categoría con respecto a que si 

el sujeto activo retorna al país donde ha cometido el delito, de la cual se han 

desagregado tres códigos que revisten de suma importancia para el desarrollo de 

la investigación, siendo el primero, la extradición cumple con efectivizar su 

propósito, pero con deficiencia, el segundo código, el sujeto activo si retorna al país 

requirente, y el tercero si se cumple la extradición. Debido a ello se delimitaron 

preguntas, las mismas que fueron absueltas por los entrevistados al desarrollar la 

entrevista. 

Los entrevistados señalaron que la extradición activa en la legislación 

peruana si se cumple mediante el Decreto Legislativo 1281 “Extradiciones y 

traslado de personas condenadas”, pero con ciertas deficiencias, ya que, al ser un 

proceso no sumario, las etapas de la extradición suelen ser de larga data, por lo 

que muchas veces se vulneran derechos fundamentales. 
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Señalaron que el sujeto activo si retorna al país donde ha cometido el delito, 

conforme las circunstancias indicadas en el Código Procesal Penal. Además, 

consideró que la norma de la extradición activa cumple con efectivizar su propósito 

pero con las deficiencias ya indicadas, motivo por el cual se debe de dar un plazo 

razonable las medidas de no repetición de actos, para asegurar que en estos 

procesos de extradición se dé estricto cumplimiento a los procedimientos 

establecidos en el Código Procesal Penal y se cuente con las salvaguardas 

necesarias para que la recepción y valoración de las garantías diplomáticas o de 

otra índole otorgadas por los Estados requirentes. 

En los párrafos siguientes, se procederá a discutir los resultados con las teorías y 

antecedentes que han sido desarrollados en este trabajo de investigación, con el 

propósito de responder al objetivo de estudio. 

La burocrácia en la tramitación de la extradición activa en la legislación 

peruana es un problema que aqueja nuestro país desde siempre, al respecto los 

participantes J.D.L.Q y G.J.N.R argumentaron que, en demasía consideran trámite 

burocrático a la extradición activa en la legislación peruana, y enfatizaron que las 

autoridades deberían de disponer las medidas necesarias para asegurar que el 

proceso de extradición culmine a la mayor brevedad posible, coincidiendo con la 

conclusión a la que llegó Namuche (2018) quien manifestó que es importante que 

las autoridades responsables de la extradición activa propongan métodos y 

técnicas que colaboren eficaz y oportunamente en el desarrollo de una asistencia 

mutua para poder conseguir una extradición oportuna. 

Del mismo modo concordaron con Ríos (2020), quien manifestó que la 

extradición se realiza por medio de un proceso difícil de formalismo diplomáticas, 

con riguroso apego a consideraciones jurídicas mundiales. 

Con respecto a países miembros que agilicen trámites de extradición los 

participantes J.G.N.R y S.F.P manifestaron que, como procesador de la OCN 

INTERPOL considera que es obligatorio que los países que no integran el tratado 

internacional, tomen conciencia y establezcan dicho mecanismo para contrarrestar 

delitos internacionales, guardando relación con la conclusión a la que llegó 

Quinteros (2014) quien manifestó que la extradición contempla un apoyo de las 
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autoridades competentes a través de la cooperación mutua de los ministros de 

Estado. Así mismo, concuerdan con lo manifestado por Flores (2017), quien señaló 

que la figura jurídica de extradición, es una herramienta mundial para pugnar la 

impunidad y oprimir los delitos fuera de la región donde la justicia no posee 

jurisdicción, desarrollándose con unidades de participación con otros Estados. 

Por otro lado se encontró una discrepancia, el participante S.F.P comentó 

que todo país que requiere el traslado de una persona para una condena, tiene la 

misión de agilizar los trámites por los canales diplomáticos, misión que en muchos 

de los casos no se cumple, respuesta que contradice a lo que Vidarte (2018)  

manifestó, ya que ella comentó que la extradición activa es una institución legal, un 

procedimiento utilizado para reparar al agente activo que ha cometido un hecho 

delictivo y cuya batalla frontal se está desarrollando en diferentes países del mundo, 

como las autoridades centrales, tanto nacionales, así como a los extranjeros para 

proponer procedimientos de extradición con mayor eficacia. 

También el participante S.F.P manifestó que la extradición activa en la 

legislación peruana si se cumple mediante el Decreto Legislativo 1281, y las 

coordinaciones de las entidades encargadas entre ellas la Unidad de Cooperación 

Judicial Internacional de Extradiciones, ésta respuesta guarda relación con lo 

indicado por Flores (2017) quien indicó que la extradición, es una herramienta 

mundial para pugnar la impunidad y oprimir los delitos fuera de la región donde la 

justicia no posee jurisdicción, desarrollándose con unidades de participación con 

otros Estados, con la intención de que la persona procesada exprese frente a la 

justicia. 

Ahora bien, en cuanto a si el sujeto activo retorna al país requeriente lo 

participantes D.J.B.G y J. D. L. Q argumentaron que bajo su experiencia de cada 

100 detenidos al año solo retornan al país requeriente 60 detenidos, por la misma 

tramitación engorrosa de la documentación de la extradición cursado por las vías 

diplomáticas, respuesta que coincide con la conclusión a la que llegó Ríos (2020) 

que manifestó que la extradición se realiza por medio de un proceso difícil, de 

formalismo diplomático, con riguroso apego a consideraciones jurídicas mundiales; 

donde se prioriza el acatamiento de leyes, aparatos, principios rectores y otros 
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recursos del Derecho, teniendo como fin concretarse el ejercicio de la justicia por 

medio de la colaboración entre Estados que buscan combatir actos delictivos. 

Del mismo modo, concordaron con Ramírez (2017), quien señaló que la 

extradición es una organización que tiene un amplio historial de usanza como 

mecanismo legal que permite la participación judicial entre diferentes territorios. Los 

Estados han requerido históricamente a individuos que se hallan en otro territorio 

con el objeto de abrir o seguir un procedimiento penal en oposición a éste; en 

Colombia se lleva a cabo la extradición desde hace muchos años, tres décadas 

para ser exactos, utilizando dispositivos que apertura una mutua cooperación 

internacional judicial entre Estados. De igual manera manifestó que este proceso 

se ejecuta entre 12 a 18 meses y está normado en la Constitución Política de 

Colombia. 

Figura 4 

Red de Categorización  
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Figura 5 

Nube de palabras 

 

 

En suma, al haberse empleado el programa Atlas Ti, nos ha permitido confeccionar 

una codificación integral, la que nos ha posibilitado codificar un cuestionario 

utilizando códigos relevantes para el desarrollo de nuestra investigación, las 

preguntas de nuestro cuestionario fueron absuletas por los participantes, esas 

respuestas nos han posibilitado obtener una información que reviste de suma 

importancia debido a que nos permitirá expandir y contrarrestar la información de 

nuestra investigación, así mismo de esa manera se ha desagregado una nube de 

palabras la que contiene vocablos que se han utilizado en reiteradas oportunidades 

por nuestros entrevistados al momrnto de responder el cuestionario. 
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V. CONCLUSIONES 

1. Concluimos señalando que existe tramitación burocrática en la extradición 

activa en la legislación peruana, lo que la vuelve densa y de larga data, 

debido a que se ha podido evidenciar que la autoridad central peruana no 

dispone de condiciones de asesoramiento técnico a las autoridades 

nacionales y extrajeras encargadas de tramitar la extradición. 

2. Por otro lado, la extradición activa es el único mecanismo de cooperación 

judicial internacional con el que cuenta el Estado peruano y que es utilizado 

para requerir a otro Estado la cesión de aquellas personas que están siendo 

procesadas o que exista sanción en contra de ellas y que se encuentren 

residiendo en dicho Estado.  

3. Así mismo, se concluye señalando que en la mayoría de los casos los países 

miembros cumplen con agilizar los trámites de la extradición, además se 

señala que es necesario que los países que no sean miembros del tratado 

internacional, formen parte de dicho tratado, con la única finalidad que los 

sujetos que cometen actos delictivos y se refugien en dicho país sean 

repatriados.  

4. El sujeto activo si retorna al país, sin embargo, el proceso se cumple con 

ciertas deficiencias, ya que, al ser un proceso no sumario, las etapas de la 

extradición suelen ser de larga data, motivo por el cual se debe de otorgar 

un plazo razonable, para asegurar que en este proceso de extradición se de 

en estricto cumplimiento a los procedimientos establecidos en el Código 

Procesal Penal.  
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VI. RECOMENDACIONES

La autoridad central peruana debería disponer de condiciones de asesoramiento 

técnico a las autoridades nacionales y extrajeras encargadas de tramitar la 

extradición, para que estas ayuden y fortalezcan con todos los procesos de 

extradición activa. Además, se plantearía una selección de personal de diferentes 

unidades encargadas en los procesos legales de extradición, considerando que es 

transcendental trabajar y salvaguardar los intereses del Estado.  

Debido a que la extradición es el único mecanismo de cooperación judicial 

internacional con el que cuenta el Estado peruano y que este reviste de excesiva 

burocracia, por lo que, para agilizar la tramitación del proceso de extradición, se 

recomienda excluir a autoridades cuya participación no es imprescindible para 

desarrollar el proceso de extradición. 

Se sugiere que los países que no se encuentren dentro del pacto 

internacional de extradición, se dispongan a formar parte de dicho tratado mediante 

su inclusión, con la finalidad de evitar la impunidad de aquellos sujetos que han 

cometido delitos y han logrado instalarse en la jurisdicción de otro Estado. 

Se recomienda otorgar un plazo razonable a la tramitación de la extradición, 

para asegurar que en este proceso se de en estricto cumplimiento a los 

procedimientos establecidos en el Código Procesal Penal, con la finalidad de que 

el sujeto activo retorne al país en el menor tiempo posible. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

Título Problema de Intestigación 
Preguntas de la 

Investigación

Objetivo 

General 

Objetivos 

Específicos 
Categorías Sub Categorías 

¿ Se cumple con la 

extradición activa 

en la legislación 

peruana?

Analizar si se 

considera 

trámite 

burocrático en 

la extradición 

activa en la 

legislación 

peruana

Demostrar si se 

cumple con la 

extradición activa 

en la legislación 

peruana

Trámite 

Burocrático

Colaboración 

interinstitucional

Cumplen los países 

miembros con 

agilizar los trámites 

de la extradición 

activa?

Identificar si los 

países miembros 

cumplen con 

agilizar los 

trámites de la 

extradición activa

Países miembros 

que agilicen 

trámites de 

extradición

Nivel de 

complejidad 

regulatoria

¿Según la 

legislación peruana, 

el sujeto activo 

retorna al país 

donde ha cometido 

el delito?

Precisar si la 

legislación 

peruana 

considera el 

retorno del 

sujeto activo al 

país donde ha 

cometido el 

delito.

Sujeto Activo 

retorna al país 

donde ha 

cometido el 

delito

Efectividad de la 

extradición activa

La Extreadición 

Activa en la 

Legislación 

Peruana 

¿Se considera trámite 

burocrático en la 

extradición activa en la 

legislación peruana? 
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